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	FORMATO DE CONVOCATORIA
	Fecha de Vigencia
10 de abril de 2024
Código: FO-GT-54
Versión: 01




	TIPO CONVOCATORIA:
             Interna: ________________                                      Externa: ______X_______

	Cargo y/o servicio: PROFESIONAL DE GESTIÓN TECNICA 

	Invitación a presentar hoja de vida para participar en la convocatoria del cargo y/o servicio, de PROFESIONAL DE GESTIÓN TECNICA para el proyecto de Ecopetrol 1% suscrito entre Ecopetrol y Fundación Natura cuyo objeto consiste en “SERVICIO DE GESTIÓN, SUSCRIPCIÓN, IMPLEMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE ACUERDOS DE CONSERVACIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LEGALES AMBIENTALES Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE LOS CAMPOS OPERADOS POR ECOPETROL S.A. Y SU GRUPO EMPRESARIAL, ASÍ COMO FUTUROS PROYECTOS DE LA VICEPRESIDENCIA PIEDEMONTE (VPI)”. 

	Se pide a las personas interesadas en esta convocatoria tener en cuenta lo siguiente, a fin de que su candidatura sea considerada:

1. Debe enviar: 

· FO-GT-42 Hoja de vida y postulación (Excel), junto con los soportes de la Hoja de vida. No se aceptan otros formatos de hoja de vida.  

2. Resaltar en la hoja de vida la experiencia específica para el cargo y/o servicio que considere relevante de acuerdo con los requisitos solicitados (de formación profesional y experiencia laboral) y la experiencia general. 

3. No se aceptan traslapes de tiempo de experiencia laboral relevante. 

4. Aplicar a esta convocatoria únicamente si considera que tiene todos los requisitos de formación profesional y experiencia laboral, junto con sus certificados. 

5. Si el panel de selección/comité lo considera necesario, los candidatos preseleccionados serán llamados a entrevista.

	Enviar el archivo con los documentos requeridos a la siguiente dirección electrónica: kmesa@natura.org.co escribiendo en el asunto: (HV PROFESIONAL DE GESTIÓN TECNICA)
 
Los candidatos para aplicar a la convocatoria deben enviar 2 ARCHIVOS con los documentos requeridos, los cuales son:   

1. En un ARCHIVO PDF:
· Certificaciones de la formación profesional y la experiencia laboral

2. En un ARCHIVO EXCEL FO-GT-42 Hoja de vida y postulación diligenciado con la formación profesional y la experiencia laboral específica y general que se solicitada.



	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Dirigido a:
	Personas naturales

	Fecha límite para recibir la hoja de vida con los soportes, de acuerdo con los criterios requeridos 
	Miércoles 1 de abril de 2026


	Fecha esperada de inicio 
	Lunes 13 de abril de 2026

	Tipo de contrato y duración 
	Contrato a término fijo inicialmente por 3 meses

	Valor mensual de salario u honorarios: 
	$4.629.930

	Lugar de prestación de servicio.
	Sector Charte, Mata de Limon y Morro ubicados en el municipio de Yopal, Casanare



Perfil profesional requerido

	Educación
	Profesional, médico veterinario, ingeniería forestal, agronomía, ambiental, Biología, Ecología, o a fines.

	Experiencia

	Experiencia general profesional de 5 años
Experiencia específica: al menos 3 años en la implementación de proyectos de sistemas productivos sostenibles y/o estrategias de conservación/producción y trabajo con comunidades.

	Conocimientos requeridos
	· Reconversión productiva y/o implementación de sistemas sostenibles.
· Acuerdos de conservación producción
· Restauración ecológica
· Planificación y ejecución de programas y proyectos de conservación
· Legislación ambiental especialmente en énfasis en inversión forzosa de no menos del 1%
· Trabajo con comunidades rurales, equipos interdisciplinarios
· producción pecuaria principalmente ganadera.
· Preferiblemente con conocimientos en sistemas de información geográfica.

	Habilidades 
	· Comunicación efectiva con comunidades, instituciones y equipos técnicos. 
· Trabajo en equipo interdisciplinario. 
· Facilitación de procesos participativos comunitarios. 
· Resolución de conflictos y negociación en contextos rurales. 
· Capacidad de liderazgo
· Adaptabilidad y trabajo en territorio rural. 
· Pensamiento analítico y resolución de problemas socioambientales. 
· Toma de decisiones basada en información técnica y territorial. 
· Proactividad e iniciativa para proponer soluciones sostenibles. 
· Orientación a resultados y cumplimiento de metas del proyecto.


1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
	Implementación y monitoreo de las acciones del plan de inversión forzosa de no menos del 1% de RESOLUCIÓN No. 1696 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2017



OBLIGACIONES*:  
1. Participar en la planeación y programación mensual a desarrollarse en las diferentes zonas o veredas del Sector Charte, sector Morro y sector Mata de Limón en el municipio de Yopal en el departamento de Casanare.
2. Brindar apoyo al jefe de proyecto en la planeación y seguimiento del plan operativo de las diferentes ordenes de servicios que tenga el proyecto, que garantice el cumplimiento de los estimados mensuales. 
3. Orientación y acompañamiento al equipo de técnicos y profesionales del proyecto para el desarrollo de las acciones enmarcadas en la implementación de los 35 acuerdos acorde a la planeación mensual de actividades.
4. Diseñar e implementar los diferentes protocolos de seguimiento y monitoreo del cumplimiento de los acuerdos de conservación propuestos por Ecopetrol y aprobados por la ANLA, con el apoyo del equipo técnico y de ser necesario otras contrataciones adicionales.
5. Diseñar formatos, procedimientos y protocolos para la ejecución en campo de los protocolos de seguimiento y monitoreo para las actividades de medición a realizarse de manera mensual en las áreas objeto de conservación, en las acciones productivas y otras acciones enmarcadas en los acuerdos de conservación.
6. Realizar visitas de seguimiento, supervisión, orientación técnica a los 35 acuerdos que garantice el acompañamiento y asistencia profesional a los 35 ACP vinculados al proyecto para el establecimiento y seguimiento a las estrategias de conservación ambiental y estrategias productivas.
7. Hacer seguimiento y actualizar  de forma periódica los Planes de Inversiones para los predios de los 35 acuerdos de conservación.
8. Apoyar actividades asociadas a la adquisición, compra y entrega de insumos, materiales, herramientas, entre otros, a productores de acuerdo con los planes prediales y planes de inversión.
9. Aportar sus conocimientos en el diagnóstico y manejo de suelos agrícolas, análisis físico-químicos y recomendación de fertilización para la implementación de sistemas de producción agropecuaria sostenible, agricultura orgánica y agroecológica, y aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA).
10. Asesorar a los productores en el manejo integrado de plagas y enfermedades (MIP), el uso racional de agroinsumos y bioinsumos, así como el conocimiento y aplicación de la normativa sanitaria e inocuidad agroalimentaria vigente en Colombia (ICA, INVIMA).
11. Realizar acompañamiento y asesoramiento al equipo técnico del proyecto con el fin de especializar la inclusión y/o ajuste de información geográfica levantada en las diferentes actividades del proyecto 
12. Planificar, orientar y recopilar información diaria, semanal y mensual de las evidencias del desarrollo de las actividades como soporte de los informes mensuales. 
13. Recopilar y consolidar toda la información cartográfica y bases de datos para  realizar la actualización y ajuste de la GDB del proyecto, así como el cargue de productos y otra información solicitada a través de las plataformas digitales (correo electrónico, OneDrive, otras) dispuestas para ello, manteniendo la organización y el orden del archivo físico que se levante a lo largo de las actividades realizadas en el proyecto. 
14. Suministrar la información tipo gpx, kml y primaria colectada en campo como apoyo al SIG, para la sistematización de información colectada en campo en formato GDB según requerimiento ANLA.
15. Cualificación al equipo técnico para la captura y entrega de información cartográfica del proyecto
16. Asegurar soportes fotográficos con fecha y coordenadas de las visitas a campo, reuniones y capacitaciones del proyecto ACP.
17. Garantizar recolección de soportes documentales como actas de entrega, actas de asistencia técnica, bitácoras de asistencia de visitas técnicas, y demás evidencias relacionadas con actividades de campo del proyecto ACP.
18. Implementar informes técnicos mensuales según las consideraciones y/o lineamientos que indique el CONTRATANTE en donde este implícito la implementación de las acciones del componente de reconversión productiva y de conservación de los 35 acuerdos.
19. Apoyar, participar y acompañar la construcción, realización y sistematización de talleres con productores vinculados en la estrategia de acuerdos de conservación producción.
20. Participar en reuniones, talleres, capacitaciones, inducciones, reinducciones y otros procesos de capacitación presenciales o virtuales, internos o externos, requeridos por la Fundación, Ecopetrol, ANLA, Productores u otro actor de interés para el desarrollo del proyecto.
21. Realizar el cargue de información y evidencias mes a mes y otra información solicitada a través de las plataformas digitales (correo electrónico, OneDrive, SharePoint, otras) dispuestas para ello, manteniendo la organización y el orden del archivo físico que se levante a lo largo de las actividades realizadas en el proyecto.

2. PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS HOJAS DE VIDA, ENTREVISTA, SELECCIÓN DEL PROFESIONAL 
Después de recibidas las hojas de vida, solamente las personas que cumplan con los requisitos solicitados en la presente convocatoria, y que envíen los certificados completos de formación profesional y experiencia general y específica, serán consideradas dentro del proceso de selección. Luego de esta primera revisión, las personas serán evaluadas de la siguiente forma: 
	CRITERIO
	DESCRIPIÓN
	PUNTAJE
MÁXIMO

	FORMACIÓN PROFESIONAL
	Profesional, médico veterinario, ingeniería forestal, agronomía, ambiental, Biología, Ecología, o a fines.
	30


	
	
	

	EXPERIENCIA
	EXPERIENCIA GENERAL PROFESIONAL. 5 años
	

	
	EXPERIENCIA ESPECÍFICA: al menos 3 años en la implementación de proyectos de sistemas productivos sostenibles y/o estrategias de conservación/producción y trabajo con comunidades.
	

	CONOCIMIENTOS
	· Reconversión productiva y/o implementación de sistemas sostenibles.
· Acuerdos de conservación producción
· Restauración ecológica
· Planificación y ejecución de programas y proyectos de conservación
· Legislación ambiental especialmente en énfasis en inversión forzosa de no menos del 1%
· Trabajo con comunidades rurales, equipos interdisciplinarios
· producción pecuaria principalmente ganadera.
· Preferiblemente con conocimientos en sistemas de información geográfica.
	30

	HABILIDADES
	· Comunicación efectiva con comunidades, instituciones y equipos técnicos. 
· Trabajo en equipo interdisciplinario. 
· Facilitación de procesos participativos comunitarios. 
· Resolución de conflictos y negociación en contextos rurales. 
· Capacidad de liderazgo
· Adaptabilidad y trabajo en territorio rural. 
· Pensamiento analítico y resolución de problemas socioambientales. 
· Toma de decisiones basada en información técnica y territorial. 
· Proactividad e iniciativa para proponer soluciones sostenibles. 
· Orientación a resultados y cumplimiento de metas del proyecto.
	20

	ENTREVISTA
	
	20

	PUNTAJE TOTAL
	100


Nota: El evaluador es la persona encargada de asignar el valor a cada criterio el cual debe sumar un total de 100 puntos. 
Si el panel de selección/comité lo considera necesario, los candidatos preseleccionados serán llamados a entrevista, en caso que no se requiera colocar el criterio de entrevista en cero.
**Todos los miembros del comité evaluador deberán evitar cualquier conflicto de interés con los candidatos interesados en que sus hojas de vida sean tenidas en cuenta para evaluación del profesional de cargo o servicio PROFESIONAL DE GESTIÓN TECNICA del proyecto ACUERDOS DE CONSERVACIÓN PRODUCCIÓN.
Durante la evaluación se levantará un acta firmada por los integrantes del panel de selección con el resultado de la selección.
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